
                       AYUNTAMIENTO DE

                           OLIVA DE LA FRONTERA 

BASES DEL CONCURSO DE REPOSTERÍA CASERA 2023

DULCES Y POSTRES

1. OBJETIVO

 Degustación  de  repostería  casera,  así  cómo,  conocer  la  gastronomía  tradicional 

elaborada con ingredientes típicos y compartir sabores y tradiciones gastronómicas. 

2. TEMÁTICA

 Los  dulces  y  postres  que  se  presentan  al  concurso  deberán  ser  de  elaboración 

casera.

3. PARTICIPANTES

- Podrán participar todas aquellas personas que estén inscritas antes del 11 de 

octubre de 2023.

- Cada participante  que  elabore  un  dulce  o  postre  deberá  incluir  un  número 

determinado de porciones:

o Dulces  : Mínimo de 6 raciones.

o Pastel o tarta  : Mínimo de 6 raciones. 

- Los dulces presentados a concurso deberán estar listos para degustar y 

en  perfectas  condiciones  de  consumo,  y  en  bandeja  o  recipiente 

desechable.

- El concurso queda abierto a todo tipo de postres, tartas, pasteles, bollería 

o similares.

- Los  concursantes  realizarán  un  mínimo  de  6  raciones  del  dulce  que 

presenten a concurso.

- Ponemos  en  conocimiento  de  los  participantes  para  que  obren  en 

consecuencia, de que no DISPONEMOS DE REFRIGERACIÓN.

- Se reservarán 4 unidades o porciones para la degustación del jurado y su 

posterior valoración.
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- Los participantes deberán estar presentes el día de la presentación, aunque su 

identidad no será expuesta al jurado una vez finalice la votación. 

- Los  concursantes  que  deseen  participar  no  necesariamente  deben  ser 

profesionales  en la  materia,  pudiendo  presentarse tanto  asociaciones  como 

agrupaciones de la localidad. 

-

4. JURADO

 El jurado estará compuesto por representantes de diferentes asociaciones y personal 

profesional en el sector de la repostería. 

5. VOTACIÓN

 La puntuación de los dulces y postres presentados estará compuesta por la valoración 

unánime de los miembros del jurado. 

6. PREMIOS 

 Los premios estarán divididos en dos categorías:

- Dulces:  Ej.  Roscos  fritos,  perrunillas,  bizcochos,  magdalenas,  bollos  de 

chicharrón, etc. 

- Postres: Pastel o tarta. 

1º Premio al mejor dulce. Productos de repostería

1º Premio al mejor postre. Productos de repostería

(se valorará los siguientes indicadores: presentación y sabor).

7. INSCRIPCIÓN

 Las  personas  interesadas  en  participar  en  el  concurso  podrán  formalizar  su 

inscripción en la Universidad Popular  del Ayuntamiento de Oliva de la Frontera en 

horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 Plazo de inscripción: del 2 de octubre al 11 de octubre de 2023.

Para cualquier duda contactar con la Universidad Popular

Ayuntamiento de Oliva de la Frontera 

Tlf: 637 89 90 03 upolivadelafrontera@gmail.com
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